
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal Rad: 2023-00002 
 

Aunque sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia, 

obsérvese que ello no procede, en la medida en que este Juzgado no es 

competente para conocer de la misma. 

 

En efecto, el artículo 25 del Código General del Proceso, establece que los 

procesos son de “mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)”, cuantía que se determina “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”, como lo instituye el 

precepto 26 del mismo ordenamiento.  

 

Aquí, conforme a la manifestación plasmada en el libelo de la demanda, se observa 

que la pretensión asciende a $165´000.000.oo, suma que en todo caso resulta 

exigua de cara a ese tope de 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

que para la fecha en que se presentó la demanda (2023) equivalen a 

$174’000.000, lo que permite concluir que el presente asunto es de menor cuantía, 

por lo que en armonía con el artículo 17 del citado estatuto, la competencia para 

conocer del mismo, por la cuantía y la naturaleza del asunto, recae en el Juez 

Promiscuo Municipal de Villeta, por ser, además este el lugar en el que se 

encuentra el lugar de notificación de la parte pasiva.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Villeta Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 
 

Primero: Rechazar de Plano la demanda de la referencia por falta de competencia, 

teniendo en cuenta los motivos expuestos en esta providencia. 

 

Segundo: Remítase la demanda junto con sus anexos al Juez Promiscuo 

Municipal de Villeta - Reparto- Ofíciese. 

 

Tercero: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias 

de Ley.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2023-00004 
 
 

Aunque sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia, 

obsérvese que ello no procede, en la medida en que este Juzgado no es competente 

para conocer de la misma. 

 

Lo anterior, aplicando las previsiones dadas en el art. 5º del Código Procesal del 

Trabajo, que reza: 

 

“Competencia por razón del lugar. La competencia se determina por el 

último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante. En los circuitos donde no haya juez 

laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil o, en 

su defecto, promiscuo”. 

  

Y, es que se encuentra probado en el presente asunto que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra en el municipio de Facatativá y las labores se prestaron 

en “la cabecera Municipal de Supatá, vereda “Los Cristales” Cundinamarca bajo la 

razón social: FLORES EL PROGRESO UNICORNIO SAS”, localidad que hace parte 

del circuito de Facatativá.  

  

Puestas de este modo las cosas, y debido a lo antes expuesto dable es enunciar 

que, la competencia del presente asunto recae sobre los Juzgados Civiles del 

Circuito con Conocimiento de Asuntos Laborales de Facatativá Cundinamarca – 

Reparto. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

CUNDINAMARCA. 

  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO:    RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia. 

  

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados Civiles del 

Circuito con Conocimiento de Asuntos Laborales de Facatativá Cundinamarca -

Reparto-. Ofíciese. 

  

TERCERO: Desanótese en los libros radiadores, déjense las constancias de Ley. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 



 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Ejecutivo Rad: 2023-00005 
 
 
Conforme al artículo 90 del Código General del proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Arrime en calidad óptima la copia digitalizada del título base de ejecución. 

 

2. Allegue con fecha de expedición no superior a 30 días el folio de matrícula 

inmobiliaria y certificado de tradición de los bienes objeto de cautela. 

 
3. Adjunte en calidad óptima las documentales que pretende sean tenidas 

como pruebas. 

 

4. Allegue el poder acorde con las pretensiones de la demanda, por cuanto, el 

aportado menciona un pagaré suscrito por la suma de $279.000.000, sin 

embargo, se pretende ejecutar un título valor por un monto distinto. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Sucesión Rad: 2023-00008 

 
 
Estando el trámite de la referencia al despacho para su calificación, se advierte que 

este Juzgado no es competente para conocer del mismo. 

En efecto, nótese que el numeral 9 del art. 22 del Código General del Proceso  reza 

que los Jueces de familia en primera instancia conocen “De los procesos de sucesión 

de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia tribuida por ley a los notarios”. Sumado 

a lo previsto en el numeral 12, del art. 28 ibídem, en cuanto a que, “En los procesos 

de sucesión será competente el juez del último domicilio del causante en el territorio 

nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento 

principal de sus negocios”. 

  

Y, es que del libelo demandatorio, se evidencia que el valor de los bienes relictos 

supera el tope de los 150 smlmv, lo que ubica el trámite de la referencia en un 

asunto de mayor cuantía y al ser el último domicilio del causante el municipio de 

San Francisco Cundinamarca es factible colegir que la competencia del presente 

asunto recae sobre el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Villeta 

Cundinamarca. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

CUNDINAMARCA. 

  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO:    RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia. 

  

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, al Juzgado Promiscuo de 

Familia del Circuito de Villeta Cundinamarca. Ofíciese. 

  

TERCERO: Desanótese en los libros radiadores, déjense las constancias de Ley 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 



 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2023-00009 
 
 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Cuantifique de manera discriminada y agrupada por periodos las 

pretensiones condenatorias descritas en el libelo demandatorio. 

 
2. Informe la forma cómo obtuvo el correo electrónico de la demandada y 

allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
3. Acredítese por parte de la demandante que se puso en conocimiento de la 

pasiva la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé el la 

Ley 2213 de 2022, y del mismo modo deberá proceder cuando presente el 

escrito de subsanación. Alléguese acuse de recibido u otro medio en el que 

se pueda constatar que el demandado tuvo acceso al mensaje. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2023-00010 
 
 
Aunque sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia, 

obsérvese que ello no procede, en la medida en que este Juzgado no es 

competente para conocer de la misma. 

 

Lo anterior, aplicando las previsiones dadas en el art. 5º del Código Procesal del 

Trabajo, que reza: 

 

“Competencia por razón del lugar. La competencia se determina por el 

último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del 

demandando, a elección del demandante. En los circuitos donde no haya 

juez laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil o, 

en su defecto, promiscuo”. 

 

Y, es que se encuentra probado en el presente asunto que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra en el municipio de Facatativá y las labores se prestaron 

en “Kilometro 31 de la autopista Medellín” Cundinamarca bajo la razón social: “LA 

ESQUINA DE CHAVITA”, localidad que hace parte del circuito de Facatativá. 

 

Puestas de este modo las cosas, y debido a lo antes expuesto dable es enunciar 

que, la competencia del presente asunto recae sobre los Juzgados Civiles del 

Circuito con Conocimiento de Asuntos Laborales de Facatativá Cundinamarca – 

Reparto. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

CUNDINAMARCA. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, a los Juzgados Civiles 

del Circuito con Conocimiento de Asuntos Laborales de Facatativá Cundinamarca 

-Reparto-. Ofíciese. 

 

TERCERO: Desanótese en los libros radiadores, déjense las constancias de Ley 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  



JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Verbal Rad 2023-00011 

 
 

Conforme al artículo 90 del Código General del proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Realice juramento estimatorio teniendo en cuenta las disposiciones del art 206 

del Código General del Proceso. 

 

2. Indique el correo electrónico de las personas llamadas a testificar y la ciudad a 

la que corresponde cada dirección. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/02/2023 se notifica la presente providencia por 

anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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